
 
ACUERDO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 2009 PARA LA 
GRADUACIÓN DEL REINTEGRO 
 

 
Procedimiento de Reintegro: 
 
Se estará a lo dispuesto en las Bases Reguladoras Generales, 

estableciéndose los siguientes criterios de  graduación de reintegro: 
 
a) Para los supuestos en que el plazo de cumplimiento sea de 5 años: 
 
Hasta los  36 meses, la totalidad de la subvención. 
De los 37 meses hasta los 48 meses, el 50% de la subvención. 
De los 49 a los 60 meses, la parte proporcional. 
 
b) Para los supuestos en los que el plazo de cumplimiento sea de 3 

años: 
Hasta los 24 meses, la totalidad de la subvención. 
De los 25 meses a los 30 el 50%. 
De los 31 meses a los 36, la parte proporcional 
 
c) En los supuestos de enfermedad grave sobrevenida, que imposibilite 

la continuidad de la actividad o proyecto, muerte o declaración judicial de 
quiebra se calculará la cantidad a reintegrar se aplicará el principio de 
proporcionalidad, en proporción al incumplimiento, sin atender exclusivamente 
al tiempo. 

 
Todo ello a contar desde el documento oficial que acredite el inicio de la 

actividad, de la contratación o de la ejecución del proyecto. 
 


